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Señor 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA  
E.                                   S.                               D.  
 
REF. DEMANDA DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ZAVIER 
ALEXANDER MUÑOZ DÍAZ contra YESSICA MILENA DUQUE TAFUR.   
RAD. 41001400300420230028800. 
 
ALEX ISRAEL GARCES MARTINEZ, mayor de edad, domiciliado en Neiva (Huila), identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.075.215.791 expedida en Neiva (H), abogado en ejercicio, 
portador de la tarjeta profesional No. 309.661 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
como apoderado, de la señora, YESSICA MILENA DUQUE TAFUR, conforme al poder 
adjunto, al señor Juez con el mayor respeto me dirijo, para dar contestación y presentar 
excepciones a la presente demanda, en los siguientes términos: 

 
A LOS HECHOS: 

 
AL HECHO 1: Es parcialmente cierto, teniendo en cuenta que el establecimiento de comercio 
“CHAMPION BILLAR BAR” mi representada se lo enajenó y entregó real y materialmente al 
demandante a través de contrato de compraventa de fecha 01 de agosto de 2022. 
 
AL HECHO 2: Es cierto. 
 
AL HECHO 3: Es cierto, pues así se plasmó en el correspondiente contrato de compraventa. 
 
AL HECHO 4: Es cierto, así está expreso en la cláusula SEGUNDA del contrato aducido. 
 
AL HECHO 5: Es cierto. 
 
AL HECHO 6: Es cierto. 
 
AL HECHO 7: Es parcialmente cierto, por lo cual aclaro que mi representada y su compañero 
permanente sí ubicaron un candado en el portón de acceso al establecimiento de comercio el 
día 30 de marzo a las 12:27 de la madrugada, impulsados por el temor y la desconfianza del 
mal actuar del demandante, respecto de una visita que realizó el día 28 de marzo hogaño al 
domicilio de mi representada para indicar que no podría cumplir con el pago con una excusa 
que indicaré en la contestación al hecho 17 de la presente, además debo informar que ese 
candado se retiró en común acuerdo con el demandante el día 30 de marzo a las 2:30 p.m., 
aproximadamente, sin que se hubiese impedido el ejercicio de la actividad comercial dentro del 
horario en que habitualmente se hace apertura al público.   
 
AL HECHO 8: No es cierto, ya que como se indicó en la contestación al hecho anterior, el 
candado se retiró a las 2:30 p.m., aproximadamente, sin impedir el ejercicio de la actividad 
comercial propia del mismo. 
 
AL HECHO 9: No es cierto, esto se aclaró en la contestación a los hechos anteriores. 
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AL HECHO 10: No se trata de un hecho lo aducido en este punto. 
 
AL HECHO 11: No es cierto, debe probarse. 
 
AL HECHO 12: Esto es un hecho que fue conocido y aceptado por el COMPRADOR y 
demandante, teniendo en cuenta que para esta zona no se concede uso del suelo por parte del 
Gobierno Municipal, situación que aceptó el demandante, razón por la cual no se estipuló tal 
circunstancia, confiando en la buena fe del mismo. 
 
AL HECHO 13: No corresponde a un hecho, se trata de una apreciación jurídica. 
 
AL HECHO 14: No corresponde a un hecho, se trata de una apreciación jurídica sobre el POT. 
 
AL HECHO 15: Se trata de un concepto de una normativa que le fue comunicada previamente 
a la celebración del contrato de compraventa al COMPRADOR. 
 
AL HECHO 16: Es una situación que conocía el demandante, quien es un comerciante 
reconocido y que además ya contaba con otro establecimiento de comercio similar (Billares La 
Oficina) y antes de la suscripción del contrato se le indicó que no se contaba con este requisito 
legal. 
 
AL HECHO 17: A simple vista se observa con claridad la mala fe de la cual está revestida la 
demanda que es objeto de contestación, teniendo en cuenta que el hecho del envío del aviso 
de incumplimiento de contrato de fecha 30 de marzo de 2023, no consistió más que en una 
excusa perfecta para que el demandante evadiera su responsabilidad y obligación de terminar 
de pagar el precio de la venta del establecimiento de comercio “CHAMPION BILLAR BAR”, 
dejando en conocimiento del señor Juez, que el día 28 de marzo de 2023 el demandante 
acudió al domicilio de mi representada, ubicado en la Calle 79 No. 5-45 del barrio “Luis Carlos 
Galán” de la ciudad de Neiva, para manifestarle a la señora YESSICA MILENA DUQUE 
TAFUR que la DIAN le había embargado todas sus cuentas y que por consiguiente no iba a 
poder cumplir con su obligación de pago del saldo para el 30 de marzo de 2023.  
Inmediatamente mi representada y su compañero permanente le manifestaron que tenían un 
amigo abogado y contador, doctor, WILSON LUNA, y que fueran a sus oficina para que él le 
colaborara con ese asunto y así pudiera cumplir con su obligación de pago.  El demandante se 
fue en compañía del señor CARLOS EDUARDO OTÁLORA OTÁLORA, pareja de mi 
representada a la oficina del togado en mención, oficina ubicada en la Carrera 11 No. 5-07 de 
la ciudad de Neiva (Huila), con quien se entabló una conversación sobre el particular y el 
abogado le cobró $400.000.oo por solucionarle ese problema, pero al momento de ingresar a la 
página de la DIAN el demandante adujo no acordarse de la clave de acceso a tal página web y 
además dijo que la contadora personal de él no le contestó llamadas que insistentemente 
realizó, además aclaro que no regresó donde el doctor LUNA para concluir este tema, con lo 
quedó demostrado que se trataba de una estrategia revestida de mala fe, para no cumplir con 
su obligación contractual. (sobre la visita del demandante a la residencia de mi representada, 
existe un video con fecha y hora, que se aporta como prueba). 
 
AL HECHO 18: Es cierto, así lo reza taxativamente esa cláusula. 
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AL HECHO: 19: No es cierto, esto es una situación que no atañe al contrato de compraventa, 
además aclaro que se comprueba una vez más la mala fe del demandante, cuando en su oficio 
de fecha 30 de marzo de 203, manifiesta: (imagen capturada del documento aviso de 
incumplimiento de contrato) 
 

 
 

A LAS PRETENSIONES RESPONDO: 
 

A la Primera: Me opongo a esta, teniendo en cuenta que el incumplimiento no se generó por 
parte de mi representada, sino que se trató de un acto planeado y revestido de temeridad por 
parte del demandante, quien nunca tuvo el ánimo de cumplir con el pago del saldo establecido 
en la cláusula SEGUNDA del contrato de compraventa de negocio de billar de fecha 01 de 
agosto de 2022. 
 
A la segunda: Me opongo a esta pretensión, toda vez que la persona que incumplió con el 
pago de la obligación fue el demandante, señor, ZAVIER ALEXANDER MUÑOZ DIAZ, quien 
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ahora pretende lucrarse de manera ilegítima y/o sin causa, poniendo en funcionamiento el 
aparato judicial con actuaciones temerarias. 
 
A  la Tercera: Me opongo al pago de esta suma de dinero, teniendo en cuenta que nunca se 
evidenció mala fe ni deseo de cumplir a cabalidad con lo pactado en el contrato de 
compraventa, objeto de la presente. 
 
A la Cuarta: Me opongo en el sentido de que si no prosperan sus anteriores pretensiones, esta 
no debe estar llamada a prosperar, en el sentido de descubrir de lado de qué parte estuvo 
realmente el incumplimiento del contrato de compraventa. 
 
A la Quinta: No corresponde a una pretensión que tenga que ver con el objeto del contrato, 
además se puede demostrar que el demandante está mintiendo, cuando en prueba documental 
está expreso que había invertido una cantidad superior al establecimiento, con lo cual queda 
demostrada su mala fe. 
 
A Cuarta, que debe ser la Sexta: Que se condene en costas pero al demandante por mentir al 
despacho y a su propio representante judicial. 
 

PRUEBAS 
 

DOCUMENTALES:  
 

1. El contrato de compraventa de negocio de billar, que reposa en el expediente del 
despacho de fecha 01 de agosto de 2022. 

2. Oficio de fecha 30 de marzo de 2023 referenciado como AVISO DE INCUMPLIMIENTO 
DE CONTRATO, firmado por el demandante. 

3. Oficio de fecha 03 de abril de 2023, donde mi representada solicita al demandante el 
cumplimiento del contrato, con la respectiva prueba de entrega de la empresa 
SERVIENTREGA. 

4. Dos videos cortos, donde se muestra que el demandante acudió al domicilio de mi 
representada y que posteriormente salió con su compañero permanente, CARLOS 
EDUARDO OTÁLORA, con destino a la oficina del doctor LUNA. 

 
 
TESTIMONIALES: 
 
Ruego se fije fecha y hora para que se reciba testimonio sobre la contestación a 
los hechos de la demanda, a las siguientes personas: 

 
WILSON LUNA, abogado y contador público. Dirección: la Carrera 11 No. 5-07 de la ciudad de 
Neiva (Huila), celular No. 3106997922 y correo electrónico: wilo20024@hotmail.com  
 
CARLOS EDUARDO OTÁLORA OTÁLORA: Calle 22 No. 7-45 de la ciudad de Neiva (Huila), 
celular de contacto: 3134675145, correo electrónico: yesica201212@hotmail.com 

mailto:wilo20024@hotmail.com
mailto:yesica201212@hotmail.com
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JUAN MANUEL OSPINA. CC. 8.298.634 CELULAR: 3007892969. Calle 22 No. 7-43 
“Droguería Nueva”. E mail: juan.manuelospina@hotmail.com   
 
MARTHA CECILIA PARRACI HERNANDEZ Calle 22 No. 7A-14 Neiva (Huila), celular: 
3203255008  
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Solicito al despacho se establezca fecha y hora para que se absuelva el cuestionario, en 
interrogatorio de parte que formularé al demandado, señor, ZAVIER ALEXANDER MUÑOZ 
DIAZ, en lo agendado en el auto de pruebas correspondiente. 
 

PETICIONES 
 

Solicito al despacho que una vez probado, de parte de quién estuvo el incumplimiento, como 
en efecto quedará demostrado en el presente asunto litigioso, se condene al demandante en 
costas y agencias en derecho. 
 
Que no sean llamadas a prosperar ninguna de las pretensiones propuestas en el escrito de 
demanda, teniendo de presente las siguientes 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO: la presente 
teniendo como sustento que la demandada sí cumplió con las obligaciones derivadas de las 
cláusulas establecidas en el contrato de compraventa de negocio de billar de fecha 01 de 
agosto de 2022.  Aquí el incumplimiento se dio por parte del mismo demandante, quien con sus 
actuaciones dolosas pretendió evadir una responsabilidad plasmada en la cláusula SEGUNDA 
del citado contrato, que obedecía a que pagara el precio pactado de lo que ya se le había 
entregado de manera real y material y sin vicios ocultos, lo que la llevó a iniciar demanda 
ejecutiva para el pago del saldo, proceso que cursa en el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE NEIVA, con radicado No. 41001400300220230050000. 
 
CONDUCTA DEL DEMANDANTE QUIEN ORIGINÓ EL INCUMPLIMIENTO: La presente 
exceptiva tiene sustento en el hecho de que el demandante fue la persona que incumplió con el 
pago del saldo establecido en el contrato de compraventa ya citado. Nunca se puede dentro del 
presente endilgar una conducta omisiva o de incumplimiento frente a mi representada quien 
tenía la obligación solamente de hacer entrega del establecimiento de comercio y que en efecto 
así se dio1, siendo recibido satisfactoriamente el mismo por el señor MUÑOZ DÍAZ.  
 
FALTA DE LEGIMITACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA: La presente exceptiva, en razón a 
que quien debía cumplir primero su obligación de pagar el saldo, estaba en cabeza del 

                                                      
1
 ARTICULO 1882. <TIEMPO DE ENTREGA Y RETARDO>. El vendedor es obligado a entregar la cosa vendida 

inmediatamente después del contrato, o a la época prefijada en él. 

mailto:juan.manuelospina@hotmail.com
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demandante, ya que la demandada había dado cumplimiento estricto a las cláusulas 
establecidas en el contrato de compraventa.   
 

DERECHO 
 
Invoco como fundamentos de derecho, lo preceptuado en los artículos 96  y ss., del Código 
General del Proceso, artículo 1603 y 1882 del C.C. y otras normas concordantes tanto 
sustanciales como procedimentales. 
 

ANEXOS 
 
Me permito anexar a la presente: 
 

- Documentos aducidos como pruebas. 
- Poder para actuar. 
- Captura de pantalla para demostrar la remisión del poder por mi representada al 

suscrito. 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
Al Demandante: En la Calle. 22 No. 7-45, del barrio “José Eustasio Rivera” Neiva (Huila) – 
Email: zavier2205@gmail.com e industriaszys@gmail.com.   
 
Al suscrito: En la Carrera 7 No. 8-72 Edificio “Clínica La Paz” Oficina 301, Neiva, (Huila) - 
Celular 3184523800 - Email: alex_garcesmartinez@hotmail.com.  
 
A mi representada: En la Calle 79 No. 5-45 barrio “Luis Carlos Galán”, Neiva, (Huila) - Celular 
3214529719 - Email: yesica201212@hotmail.com. 
 
 
Del Señor Juez, con todo respeto, 
 
 
 
 
 

 

 

 

ALEX ISRAEL GARCÉS MARTÍNEZ 

C.C. No.1.075.215.791 de Neiva (H) 

T.P. No. 309.661 del C. S. de la Judicatura 

mailto:zavier2205@gmail.com
mailto:industriaszys@gmail.com
mailto:alex_garcesmartinez@hotmail.com
mailto:yesica201212@hotmail.com
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